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Ministerio ite AjHIcnlliira 
ORDEN de 28 de Enero de 1954 por la 

que se conceden los beneficios de pri
mas y reservas a la producciórt 
agrícola a los terrenos, actualmente 
dedicados a viñedo, qae se dediquen 
al cultivo del trigo o del algodón. 
limos. Sres.: Con la aplicación de 

las disposiciones dictadas hasta la 
fecha sobre reservas dé productos 
alimenticios y de algodón o sobre 
primas a la producción agrícola, no 
sólo se ha conseguido, estimular 
eficazmente la iniciativa privada 
para realizar notables transforma
ciones en la explotación agrícola de 
nuestro suelo, convirtiendo en rega
dío terrenos de secano o aprove
chando los que se hallaban incultos, 
sino que también han podido resol 
verse problemas de escasez de cier
tos productos y se han fomentado y 
ordenado Wultivos de mayor interés 
para la Economía agrícola. 

Ahora bien, en este último aspec
to, o sea en el del ordenamiento de 
la producción agrícola aun cabe 
extender algunas de estas disposicio
nes a otros cultivos que interesa fo
mentar, pero regulando los benefi
cios de ellas en forma tal que tam-
*ién se logre paralelamente restrin
gir la obtención de otros productos 
agrícolas cuya producción viene su
perando los límites de su consumo 
comqactual mente ocurre con la de 
la v i c 

Es, en consecuencia, de acusada 
conveniencia ajustar la producción 
JWicola y conseguir ün ordenamien-
*0 de la misma que sin detrimento 
ê los intereses afectados por ella 
sumule el arranque de cepas en 

^etferminadas extensiones de viñedo 
4Ue por las circunstancias de clima 
cufr6^0 resu^en aPtas Para otros 
^uivos cuyas producciones interesa 

nuestra economía nacional incre-
al60*?1"' tales como el trigo y el 
re§oaón, estableciendo a tai efecto 

servas o primas en favor de estas 
facc iones . 

^n su virtud, este Ministerio usan

do de las facultades que le están 
conferidas por el apartado primero 
dé la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 29 de Abril de 1953, ha 
tenido a bien disponer: 

1. ° Los terrenos actualmente de
dicados a viñedo en los que volun
tariamente se arranquen las planta
ciones para dedicarlos al cultivo de 
trigo o del algodón, podrán gozar de 
las primas y reservas a la produc
ción agrícola a que se refieren las 
circulares de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y 
de la Dirección General de de Agri
cultura de 9 de Mayo de de 1953 
(Boletín Oficial del Estado del día 15) 
sobre productos alimenticios, y las 
órdenes de este Ministerio de 18 de 
Enero de 1952 y de 5 de Marzo de 
1953 sobre algodón. 

2. ° Para poder disfrutar de los 
beneficios a que se refiere la presen
te Orden, las producciones de trigo 
o de algodón habrán de obtenerse 
en terrenos actualmente de viñedo 
que tengan un rendimiento anual o 
inferior a un kilogramo de uva por 
pie, si fueren de secano, o de tres 
kilogramos si fueren de regadío^ sin 
que en ningún caso puedan acogerse 
a lo dispuesto en la presente Orden 
ministerial aquellos viñedos cuya 
extensión no llegare a una hectárea. 

3. ° El plazo de duración de los 
beneficios que esta Orden ministe
rial establece no podrá exceder de 
tres años y se fijará en cada caso, 
al dictar la resolución correspon
diente; debiendo tenerse en cuenta a 
dicho efecto, la productividad del 
viñedo que se arranque y las carac
terísticas agronómicas de la zona. 

4. ° Los agricultores que teniendo 
el propósito de arrancar durante el 
año 1954 sus plantaciones de vid, 
deseen acogerse a los beneficios de 
la presente Orden ministerial, debe 
rán formular por escrito la oportuna 
solicitud que presentarán antes de 
finalizar el mes de Marzo de dicho 
año en la Jefatura Agronómica pro
vincial correspondiente. Recibida 
por ésta la petición, se comprobará 
por su personal facultativo, visitan

do los terrenós, si concurren en és
tos las circunstancias exigidas para 
el otorgamiento de los referidos be
neficios redactándose por el Ingenie
ro Jefe la propuesta que juzgué 
oportuna y que, en unión de las 
actuaciones elevará, a partir del 1 de 
Abril del año en cursó a resolución 
de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes o de la Di
rección General de Agricultura, se
gún que, respectivamente, sea el 
trigo oTel algodón el cultivo con que 
el peticionario pretenda sustituir el 
de la vid. 

5.° Se autoriza a la Comisaría 
General de Abastecimienfos y Trans 
portes y a la Dirección General de 
Agricultura para dictar las disposi
ciones complementarias que. consi
deren convenientes para el mejor 
cumplimiento de lo que preceptúa 
la presente Orden ministerial así 
como para limitar la extensión de 
los terrenos que se acojan a los be
neficios de la misma de modo que 
la concesión de éstos no repercuta 
en los precios comerciales estableci
dos para él trigo y él algodón. 

Lo que digo a VV. I I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV, 11. muchos 
años, 

Madrid, 28 de Enero de 1954. 
CAVESTANY 

limos. Sres. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes y 
Director general de Agricultura. 
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Rectificando la Orden de 28 de Enero 
de 1954 que concedía los beneficios 
de primas y reiervas a la producción 
agrícola a los terrenos, actualmente 
dedicados a viñedo, qae se dedicarán 
al cultivo de trigo o del algodón. 
Habiéndose padecido error en la 

citada Orden, inserta en este Boletín 
Oficial del Estado núm. 40, corres
pondiente al 9 de Febrero actual, pá
ginas 785 y 786, y más concretamen
te en el apartado segundo de dicha 
Orden, que aparece en la página 786, 



s 
a continuación se reproduce de nue
vo el apartado mencionado, debida
mente rectificado: 

«2.° Para poder disfrutar de los 
beneficios a que se refiere la presen
te Orden, las producciones de trigo 
o de algodón habrán de obtenerse 
en terrenos actualmente de viñedo 
que tengan un rendimiento anual no 
inferior a un kilogramo de uva por 
pie, si fueren de secano, o de tres 
kilogramos si fuéren de regadío, sin 
que en niBgún caso puedas acogerse 
a lo dispuesto en la presente Orden 
ministerial aquellos viñedos cuya 
extensión no llegare a una hectárea.» 
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MminístraciÉ provincial 
GoMerao cMl 

la proiiDGla de 
Relación de las licencias de uso de ar 

mas de caza expedidas en este Go
bierno Civil durante el mes de Ene
ro de 1954-, que se publica en 
este periódico oficial con arreglo, a 
lo dispuesto en el artículo 6° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 

1 Moisés Mallo Ordás, de Oterico, 
4,a, 2 de Ener®, 

2 José Lama González, de Cela, 
id. id. 

3 Bernardino Santos Rodríguez, 
de Santa Cristina de Valmadrigal, 
idem idem. 

4 Cecilio Martínez González, de 
Valdemorilla, id . id . 

5 Marceliano Manzano Herrera^, 
de Valverdé Enrique, id. id. 

6 Manuel Rodríguez Lozano, de 
Cubillas de los Oteros, id. id . 

7 Brindis Mauriz Mauriz, de Vi-
lladecanes, id, id . 

8 Floriano Fernández Diez, de 
Villacintbr, id. id, 

9 Pedro García Fernández, de 
Valderas, galgo, id. 

10 Antonio Monne Vidal, de León, 
4.a, 4 id. 

11 Cilinio García Alvarez, de Vi-
Ualobar, id. id. 

12 Rafael González - Vallinas Or-
tiz, id. id. 

13 Raimundo Alvarez Nava, de 
Villalobar, id. id . 

14 Avelino Rodríguez Mirantes, de 
La Magdalena, id. id. 

15 Gil García Doval, de San Pedro 
de Trunes, id. id. 

16 Eugenio Garcedo Jalón, de Cas 
tro del Condado, id. id , . 

17 Ramón del Río Río, de Carillas 
idem idem. 

18 Ezequiel Pérez López, de Fres 
no del Camino, id. id, 

19 Ceferino Fernández García, de 
El Ganso, id. id. 

20 Indalecio Suárez Blanco, de 
Palacio de Torio, id. id. 

21 José Criado Caballero, de Ta-
bladillo de Somoza, id. id. 

22 José Blanco Cachón, de Brazue
lo, id. id. 

23 Domingo Matona Iglesias, de 
Riaño, id, id. 

24 Antonio Pérez Paz, de ,Lombi-
llo, id . id, 

25 Pablo Robles Salas, de Corbi-
llos de la Sobarriba, id. id. 

26 Eradio González Polvarinosr de 
Cabrera de Almanza, id. 5 id. 

27 Fulgencio Fernández Láiz, de 
Villamoros de las R., id. id. j 

28 Antonio Montilla Sangrador, 
de Grajal de Campos, id. id, í 

29 Serapio Rodríguez Fernández, 
de San Pedro de Valderaduey, id. id. 

30 Agapito Acebes Lorenzo, de 
Quintanilla de Sollamas, id. id. 

31 Santos Geijo Cuervo, de San 
Justo de la Vega, id, id. 

32 Claudio Magaz Alvarez; de Cas-
trillo de Cepéda, id. id. 

33 Julián Presa Santos, de Mansi-
11a Mayor, id, 7 id. 

34 Gorgonío Casado Merino, de 
Gordoncillo, id. id, 

35 Isidoro Tomé Miranda, de Ve
gas del Condado, id. id. 

36 Pedro López Cuesta, de Villa-
nueva de Jamuz, id. id. 

37 José Jacinto Alonso Alvarez, de 
Santa María del Páramo, id, id. 

38 Tomás Prado Rodrigo, de Cere
zal, id. id. 

39 Pascual Rodríguez Amigo, de 
Paradaseca, id. id. 

40 Matías Martínez Rodríguez, de 
Santibáñez de Porma, id. id. 

41 Angel Balbuena Gutiérrez, de 
Candanedo de Fenar, id. id, 

42 José Villarpriego Carrera, de 
Robledo de Losada, id. id. 

43 Rafael Rodríguez Barrios, de 
Puente Domingo Flórez, id., 8 id. 

44 Carlos Ares Senra, de Villafran-
ca del Bierzo, id. id. 

45 Teódulo Carranza del Barrio, 
de Valencia de Donjuán , id. id. 

46 Mauro Carracedo Martínez, de 
Villalís jie la Valduerna, id. id. 

47 Bonifacio Marcos Robles, de 
Fresño de la Vega, id . id. 

48 Ensebio Alegre García, de Va
lencia de Don Juan, id, id. 

49 Lázaro Llamazares Castro, de 
Arcahueja, id. id. 

50 Enerico Merino Pérez, de Val
demorilla, galgo, id, 

51 José Sutil Rodríguez, de Santo-
venia de la Valdoncina, 4,Vid. 

52 Santiago Pérez Fernández, de 
La Vecilla, id.. 9 id. 

53 Emiliano Díaz Sabugo, de Ce-
ladilla del Páramo, id, id. 

54 Benigno Fernández Raimún-
dez, de Pombriego, id, id. 

55 Daniel Ferrero Domínguez, de 
Saludes de Castroponce, id. id. 

56 Clementino Pérez Hierro, de 
Cea, id. 11 id. 

57 Gerardo Sarmiento Sarmiento, 
de Antoñanes del Páramo, id. id. 

58 José García García, de Anloña. 
nes del Páramo, id. id. 

59 José González López, de Pra, 
déla, id., 12 id. 

60 Joaquín Suárez Pedresa, ^ 
Santa Golomba de Somóza, id. id. 

61 Cipriano Diez Rodríguez, ^ 
Robledo de la Guzpeña, id, id. 

62 Lorenzo González Sañtín, 
Rodrígalos de las _Rrgueras, id. id. 

63 Elias Durántez González, de 
Brazuelo, id. id. 

64 Serafín López Pérez, de Villa-
franca del Bierzo, id. id. 

65 Vicente Martínez Estébanez, de 
Valiefresn©, id . id, 

66 Aquilino Rodríguez Llanos, de 
Sariegós, id. id . 

67 Benito Cañas Castro, de Castri 
llo de la Ribera, id, id. 

68 Domingo López Alonso, de 
León, id. id, ' 

69 Luis Encina Ovalle, de Calzada 
del Coto, id., 13 id. 

70 Amallo Ríos Modino, de Veli-
lla; id , id. 

71 Victoriano Seco Posada, de Pe
sadilla, id. id . 

72 Antonio Bayóa González, de 
Villaverde, id id. 

73 José Oblanca Alvarez, de Lla
mas de la Ribera, id. id, 

74 Aureo Casad® Merino, de Cas-
tilfalé, id. id, 

75 Joaquín Francisco María, de 
Castrocoatrigo, Íd„ 14 id. 

76 Venancio Herreras Rosales, de 
León, id . id. 

77 Dámaso Ordéñez González, de 
Huerga de Frailes, id. id . 

78 Julio Alvarez Balbuena, de Ga-
rrafe de Torio, id. id. 

79 Celestiao Fernández Fierro, de 
Chozas de Abajo, id. id. 

80 Paulino Laso García, de La Ve
ga de Almaoza, id, , 15 id. 

81 Rosalino Turrado del Río, de 
San Félix de la Valdería, id, id, 

82 Vicente Tabuyo Pérez, de He' 
rreros de Jamuz, id. id. 

83 Ramón Honrado Vázquez, de 
Antoñanes del Páramo, id, id . ; 

84 Florencio Rodríguez Rey, de 
Villamañán, id. id, 

85 Cipriano Carro Prieto, de Villa' 
mañán, id. id. 

86 Gabino Alvarez Gallego, de Pa-
lazuelo de Eslonza, id, id, 

87 Dionisio Cabero García, de San 
Cristóbal de la Polantera, galgo, lo 
ídem. 

88 Luis Bodega Carpintero, de Va
lencia de Don Juan, 4.a, id . 

89 Avelino Fuentes Calvo, de W 
llalibre de Somoza, id. id, 

90 Benedicto Fuente Calvo, de 
llalibre de Somoza, id. id. 

91 Cesarino López Rodríguez, ae 
Villafruela del Condado, id. id. 

92 José Alvarez Blas, de Odollo. 
idem idem. 

93 Darío Galván Pérez, de Santa 
Colomba de Somoza, id. id. , 

94 Benjamín González García, de 
Torneros, id. id. 



95 Avelino García Canseco, de Co 
tforderos, id. id. 
b g(5 Onésimo Bayón García, de Vi-
llanueva del Condado, id. id, 

97 Manuel Carced© Fernández, de 
Sao Vicente del Condado, id, id. 

98 Emilio Alvarez Vega, de Villa-
veiasco, id. id, 

£9 José Luis García Huerga, de 
Villamandos, id. 18 id. 

100 Eulogio Pintor García de Her-
vedero, id. id. 

101 Modesto Llamazares Paemte, 
¿e Solamilla, id. id. 

102 Gregorio Pérez Huerga, de Ci
zañes de la Vega, id. id. 

103 Honorino Tirados Castro, de 
Gimanes de la Vega, id. id. 

104 Raimundo Borrego Amez, de 
Villámandos, id, id. 

105 Arístides -Fidalgo Fidalgo, de 
Antimk) de Abajo, id. id. 

106 Urbano Roble Boñar, de León, 
idem ídem. 

107 Zósimo Portugués de Lucas, 
de SaBta María del Río, id. id, 

108 Bernardo Ayet Cadenas, de 
Villaquejida, id. id. 

109 Isidoro Zotes Martínez, de La-
guaa de Negrillos, id. id. 

110 Francisco Cadenas Fernández, 
de Toral de los Güzmanes, id id. 

111 Joaquín Grinda Ojesto, de 
Alija de los Melones, id, id.. 

112 Ensebio Aparicio Pérez, de La 
Nora del Río, id. id. 

413 Alipio Rodríguez Gutiérrez, de 
Olleros de Alba, id., 19 id. 

114 Elias Linacero Valle, de La 
Robla, id. id. 

115 Pedro Morán García, de Sigüe 
ya, id. id. 

116 Timoteo Lagartos Bajo, de Vi-
ileza, id. id. 

117 Ramiro Palla López, dé Lom
ba, id. id. 

118 Justo Fernandez González, de 
Oceja de Valdellorma, id. id, 
_119 Equiterio García González, de 
Perreras del Puerto, id. id. 

120 Luis Montañó Campo, de San 
Andrés del Rabanedo, id. id. 

121 Francisco Veiasco Alvarez, de 
Toreno del Sil, id, id. 

122 Celedonio González García, de 
Sabanillas del Bernesga id. id. 

123 José Rivera Méndez, de Lom
ba, id. id, 

2̂4 Baldomero Pertejo García, de 
«ueda del Almirante, id., id. 

125 Frutos Alvarez Muñiz, de Lla
gas de Rueda, id. id, 

Sandalio Prieto González, de 
íttnta Cruz del Sil, id. id. 

127 Eusebio San Juan Mendoza, 
de O:allo, id, id. 

128 Juan Alonso Castro, de Cima-^s de laVega> id id 
y. Agustín García Diez, de Relie--

80s. id. id. 
, Marcelino Diez Valle, de Ra-fianal de Fenart idí id 
í«, i Alfonso Gutiérrez Sánchez, de 
La Robla, id. id. 

132-Saturnino Llamazares Puente, 
de Navafría, id, id. 

133 Jaime Faba García, de Peran-
dones, id. id. 

134 Senén González Nieto, de Vi-
llamartín de la Abadía, id. id. 

135 Isidro González García, de So-
rribas de Villadecanes, i d . id, 

136 Avelino Mayo Paramio, de 
Valderas, id. id. 

137 Marcelino Rodríguez Robles, 
de Santibáñez de Forma, id . id. 

138 Federico Alonso Alegre, de 
Matanza, galgo, id. 

139 Manuel Becerra Domínguez, 
de Valdespino-Cerón, 4.a, 20 id. 

140 Miguel Elizalde Saralegui, de 
Toral de los Vados, id. id . 

141 Vicente Fontano Fontano, de 
León, id. id, 
-142 Angel Prieto Llanes, de León, 

ídem ídem. 
143. Elpidio González García, de 

Rabanal de Arriba, id. 21 id. 
144. Juan Fernández Yáñez, de 

Cacabelos, id. id. ' 
145 Darío Alonso Fernández, de 

Valdefresno, id, id, ' 
146 Manuel Hompanera Llamaza

res, de Voznuevó. id, id. 
147 Valeriano Colado García, de 

Caboalles de Arriba, id„ 22 id. 
148 Urbano Ramos Calderón, de 

Pobladura de las Regueras, id. id. 
149 Santiago Martín Fernández, 

de Bembibre, id. id . 
150 Damingo Roldán Roldán, de 

Pradorrey, id. 23 id. 
151 Miguel García Pérez; de San 

Miguel de Montañán, id . id. 
152 Nemesio Fidalg® Lorenzana, 

de Ardoncino, id. id. 
153 Froilán Aparicio Sarmiento, 

de Urdíales del Páramo, id. id. 
154 Grescencio Prieto González, de 

Fresno de la Vega, id. 25 id. 
155 Pablo Iglesias Prieto» de Olle

ros de Sabero, id. id. 
156 Miguel Santos Pérez, de Pala

cios de la Valduerna, id, 26 id, 
157 Pedro Revuelta González, dé 

Mozos de Cea, id. id. 
' 158 Mariano Fernández Rodríguez, 

de Villavelasco, id. id. 
159 Venancio Llamazares Llama

zares, de Secos del Condado, id. di. 
160 Ramón García Martínez, de 

Castrocalbón, id. id. 
161 Martín Asensio Santos, de 

Huerga de Garaballes, id. id . 
162 Luis Vallejo Blanco, de Villa-

peceñil, id. id. 
163 Corsino Melón Matatagni, de 

Pobladura de los Oteros, id. id. 
164 Emiliano Vega Martínez, de 

Pobladura de Pelayo García, id. id 
165 Secundino Marcos Rodríguez, 

de Pobladura de Pelayo García, idem 
idem. 
; 166 Marcos Andrés Pérez, (Je León, 

id. 27 id. 
167 Jesús Blanco Domínguez, de 

Ponferrada, id. id . 
168 Lucas Fernández Carrera, de 

Fuentesnuevas, id . id . 

169 Rafael Morán Blanco, de Ona 
mío, id. id . 

170 Laurentino de la Sierra Suá-
rez, de Toral de los Guzmanes, idem 
28 idem. 

171 Laurentino Gómez Salvador, 
de Trabajo del Camino, id. id . 

172 José Rodríguez Constanzo, de 
Toral de los Guzmanes, id. id. 

173 Francisco Abajo Lera, de Pria-
ranza de la Valduerna, id. id. 

174 José de Lera Sánchez, de Ro
ñar, id . id, 

175 Pablo Prado Balbuena, de Ca
nalejas, id, id. 

17ó Juan Riol Barrientos, de Cas-' 
tilfalé, id. id. 

177 Jesús Moreno Aparicio, de Vi-
llacedré, id. id. 

178 Secundido Blanco Merino, de 
Cistierna, galgo, id. 

179 Rufino Diez Fernández, de V i -
llanueva, id. 29 id, 

180 Antolín López Prieto, de Man-
silla Mayor, id. id. 

181 Eutimio Carrera de la Red, de 
Villacalabuey, id. id . 

182 Genaro García Díaz, de Santa 
María del Río, id . id . 

183 Lucas Cabero García, de San 
Cristóbal de la Polantera, id. id. 

184 Anastasio Machado Á.ller, de 
San Martín del Camino, 4.a, id . 

185 Esteban Valcuende Oveja, de 
Villaverde dé Arcayos, id. 30 id. 

186 Emilio Fernández Alonso, de 
San Millán de los Caballeros, id . id . 

187 Andrés García Alonso, de As-
torga, id, id. 

188 Blas Alonso Martínez, de As-
torga, id. id. 

León, 3 de Febrero de 1954. 
El Gobernador Civil, 

661 J. V, Barquem 

l i m i Dipntación Proviociai 
i te León 

CONVOCATORIA 
La Corporación provincial cele

brará sesión extraordinaria el vier
nes, 26 del corriente, a las doce de la 
mañana, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. — Aprobación del Presupuesto or

dinario para 1954, 
2. —Id. id, del extraordinario del re

formado de construcción de la 
Residencia Infantil e instalación 
de servicios de aguas potables y 
residuales. 

3. —Id. del proyecto de contrato de 
préstamo con el Banco de Cré
dito Local de España de ocho 
millones de pesetas para la rea
lización de diversas obras. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 19 de Febrero de 1954.-El 
Presidente, Ramón Cañas. 1112 



Servicio Recaudatorio de Contr iMo 
nes del Estado 

Zona de Villafranca del Bierzo. —Ayunta 

miento de Cacabelos 

Concepto: Rústica.—Ejercicio de 1953 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Contribuciones de 
la Hacienda en la expresada zona. 
Hago sabei: Que en el expediente 

individual de apremio que tramito 
contra el deudor a la Hacienda, he
rederos de D. Vicente Cela, por el 
concepto y ejercicio arriba mencio
nados, he dictado con fecha de hoy 
la siguiente: 

Providencia.—No obstante haberse 
practicado la notificación del em 
bargo de fincas decretado por provi
dencia de fecha nueve de los co
rrientes a B . Manuel Cela, como po 
sible heredero, y en evitación de res
ponsabilidades, requiérase a los he 
rederos por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Casa Consistorial de Cacabelos, para 
que en el plazo de ocho días siguien
tes al de la publicación de los anun
cios, comparezcan en el expediente 
o nombren representante o apodera
do, pues transcurridos los mismos 
serán declarados rebeldes, conti
nuándose el procedimiento confor
me determina el artículo 127 del Es-
tatutoude Recaudación^ requiriéndo-
seles a la vez para que en el plazo 
de ocho días si son vecinos y de 
quince si forasteros, entreguen en 
esta Oficina los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 102 del citado Estatuto. 

Lo que se hace saber para conocr-
miento de a cuantos pueda interesar. 

Fincas embargadas 
1. a Viña en Cacabelos, a «Valín», 

de segunda clase y 52 áreas de cabi
da, que linda: Norte, Luis García; 
Sur, Palacios; Este, camino, y Oeste, 
José Trincado. Capitalizada en 3.000 
pesetas, 

2. a Huerta secana de primera cla
se, en Cacabelos^ a «Valín», de 13,00 
áreas, que linda: Norte, Luis García; 
Sur, Este y Oeste, Palacios/Capitali
zada en 1.060,00 pesetas, 

Y en cumplimiento de la provi
dencia y para su puBlicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Casa Consistorial de Cacabelos, fir
mo la presente en Villafranca del 
Bierzo, a diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Recaudador, Félix de Mi 
guel.-V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Luis Porto. 1085 
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e 
Provincial del Censo Electoral 

d e L é ú i i 
A V I S O 

Prorrogado por la Superioridad el 
plazo concedido para el pago de asis
tencias a los señores Presidentes y 
Vocales de las Juntas Municipales 
del Censo Electoral, con motivo de 
la formación del de Residentes ma
yores de edad y Vecinos cabeza de 
familia del año 1951, se pone en co , 
nocimiento de los interesados, que 
dicho plazo termina el día 22 del 
próximo mes de Marzo, encarecién 
dose, no obstante, realicen el cobro 
con la mayor celeridad posible. 

León, 18 de Febrero de 1954—El 
Presidente, Gonzalo Fernández Va
lladares. 10S2 

lanía de C l a s i i M ó n 9 Revisión de la 
Caja de Recluta núm. 59 

Relación del lipo de JORNAL DE 
UN BRACERO señalado para cada 
uno de los Municipios pertenecien
tes a esta Junta de Clasificación y 
Revisión, para el año J954, a efectos 
de quintas, con arreglo a la O. C. de 
15 de Diciembre de 1925 (C. L * nú 
mero 431) y Oídea de 13 de Mayo 
de 1948 (D. O, núm. 109). 

Tipo de 
jornal AYUNTAMIENTOS 

Partido de León 
León , . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 
Armunia. , 15,00 
Carrscera........ 15,00 
Cimanes del Teĵ ar . . . . . 15,00 
Cuadros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 
Chozas de Abajo . . 15,00 
Garrafe de Torio 12,00 
Gradefes 12,00 
Mansilla Mayor,. . . . . . . .15,00 
Mansilla de las Muías 15,00 
Onzonilla. . . . 15,00 
Rioseco de Tapia .15,00 
San Andrés del Rabanedo..... 15,00 
Sdntevenia de la Valdoncina.. 15,00 
Sariegos 13,00 
Valdefreh© 15,00 
Val verde de la Virgen 15,00 
Vega de Infanzones 12,00 
Vegas del Condado 15,00 
Villadaagos . . . 15,00 
Villaquilambre 15,00 
Villasabariego r 15,00 
Villaturiel. >. . . . 15.00 

Partido de Mañas de Paredes 
Murias de Paredes 15,00 
Los Barrios de Luna . 15,00 
Cabrillanes.. 15 00 
Campo de la Lomba. . . . . . . . . 13,00 
Láncara de Luna 15,00 
Las Omañas .. 15,00 
Palacios del Sil 14,00 
Riello.. . . '.. . . . 15,00 
San Emiliano . 15,00 
Santa María áe Ordás . . . , . . . 15,00 
Soto y Amío 15,00 
Valdesamario.-. 15,00 

AYUNTAMIENTOS 
Tipo de 
jorna l 

A Y U N T A M I E N T O S 
jornal 

Vegarienza . 13 00 
Villablino de la Ceana. . . . . . . 15 00 

Partido de Riaño 
Riaño 
Acebedo.... . . . . . 
Boca de Huérgano 
Burón. 
Cistierna . . . . v 
Grémenes.... 
Maraña. . . . . . . . . . 
Oseja de Sajambre , . . 
Pédrosa del R e y . . . . . . . . . . . . . 
Posada de Valdeón.. 
Prado de la Guzpeña... _ . . , 
PrioroV 
Puebla de Lillo . . . . . . . . . . 
Renedo de Valde tué jar , . . . . . . 
Reyero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sabero . . . . . . . . . . . . 
Salamón,,.,. 
Valderrueda. . . . . 
Vegamián, 

Partido de Sahagún 
Sahagúp. . . . 
Almanza . . . . . . . 
Bercianos del Camino. . . . 
El Óurgo Ranero . . . . . . . 
Calzada del Coto. .. 
Canalejas. 
Castrotierra.. . . . . . . . . . . . . . 
Cea... . . . . . . . 
Cebanico.. 
Cubillas de Rueda..... . . . . . 
Escobar d r Campos— . . . . 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino , , . . . 
Grajal de Campos 
Joara . . . . . . 
Joarilla de las Matas. . . . . . . . 
Saelices del Río 
Santa Cristina de Valmadrigal, 
Santa María del Monte de Cea. 
Valdepoio . . . . . . . . 
Vallecillo... . . . . . . . . . • • • • 
La Vega de Almanza 
Villamartín de Don Sancho.... 
Villamol, . . . 
Villamoratiel de las Matas.... 
Villaselán . . . . 

I Vi Ha verde dé Arcayos . . . . . . . 
Villazanzo de Valderaduey..., 

15.00 
13.00 
15.00 
12,00 
14,00 
15,00 
15.00 
1500 
11,00 
15,00 
15,00 
13,00 
12,00 
13.00 
12,00 
15,00 
12,00 
15,00 
15.00 

15,00 
15,00 
13.00 
15,00 
15,00 
14,50 
13,00 
15,00 
15,00 
15,00 
14.00 
15,00 
15,00 
15,00 
15.00 
15.00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
14,00 
12,50 
14,50 
15,00 
11,50 
15,00 
15.00 
15,00 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan 15,00 
Algadefe 15 00 
Ardón . . . . . . . 15.00 
Cabreros del Río .15,00 

l Campazas 15,00 
Campo de Villavidel . . , 15,00 
Castüfalé 13.00 
Castrofuerte.,. 12,00 
Cimanes de lá Vega..T 15,00 
Corbillos de los Oteros 14.00 
Cubillas de los Oteros 15.00 
Fresno de la Vega 15,00 
Fuentes de Carbajal 15,©0 
Gordoncillo .11,50 

; Gusendos de los Oteros 15,00 
Izagre 15,00 
Matadeón de los Oteros.. ( 15,00 
Matanza • • 15,00 
Pajares de los Oteros 15,00 

1500 
5.00 

l l í* 
1{ 
15,1 
15,( 
15,00 
15,00 
H.OO 
15.00 
15. 

San Millán.de los Caballeros.. 
i Santas Martas 

I Toral de los Guzmanes, . . . 
Valdemora . . , 
Valderas 
Valdevimbre . . . . 

• Val verde Enrique. . . . . . . 
Villabraz. . . . . . . . . .,. 

IVillacé 
Villademor de la Vega 
Viilafer. . . . . . . . . . . . . . 
Villamandos. . . . . . . . . . . . . 
Villainañán . . , i^'l 
Villanueva de las Manzanas.,. IS'QQ 
Villáornate. IS'OQ 
Villaquéjida...,,. 15|OO 

Partido de La. Vecilla 
La Vecilla . . 15^0 
Boñar 15,00 
Cármenes. 15,00 
Ercina (La) ., . . . . . . 15,08 
Matallana de Torio 15,00 
La Pola de Gordpn. . . . . . . 15,00 
Robla (La) . . . . , 14,00 
Santa Colomba de Curueño.. . . 15,00 
Valdelngueros . . . . . . . . . . . . . . 12,00 
Valdepiélago. . . . . . 12,00 
Valdeteja . . . . . . . . . . . . .. ..12,00 
Vegacervera. . . . . . . . . . . . . . . .. 12,00 
Vagaquemada , .. 15.00 
Villamanin., . 15,01 

León, 13 de Febrero de 1954.—El 
Coronel Pfésidente, Manuel L, d« 
Roda. 919 

Senlcios Hidráulicos del Norle 
te España 

Aguas terrestres. —Inscripcionas 

A N U N C I O 
Don Rafael Vázquez López, vecino 

de Cacabelos, soíicita la inscripción 
a su favor, en los Registros especia
les de aprovechamientos de aguas 
públicas, creados por Real Decreto 
de 12 de Abril de 1901, del que viene 
disfrutando en el río .Cúa, en el sitio 
llamado «Humeral», en términos de 
Arborbuena, Ayuntamiento de Caca
belos, con destino al accionamiento 
de un molino harinero situado-en el 
punto denominado wLas Aogustias», 
"en los mismos términos y al riego de 
terrenos, verificándose el desagüe en 
Villamartín, Ayuntamiento de Carra-
cedelo. 

Lo que se hace público, advirli6^-
do que durante el plazo de veinte 
días naturales^ contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ^ 
León, se admitirán las reclanaad0' 
nes que contra dicha petición ^ 
presenten en las Alcaldías de k»' 
cábelos y Carracedelo, o en las 
ciñas de estos Servicios Hidráulico 
sitas en la calle Dr. Casal, n.0 2, á-1 
de esta ciudad. c-i 

Oviedo, 18 de Enero de 1954.-^ 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
280 Núm. 164,-56,10 P^5' 
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TERRITORIAL DE VELADOll l 

Luis t)e,gacl0 Oibaneja, Aboga 
A0 y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

ncabezamiento y parte dispositiva 
He la sentencia dictada por esia Sala 

• j0S" autos de que se hará mérito, 
^respondiente al rollo núm. 70 de 
1953 de la Secretaria del Sr. García 
Roncal, es como sigue: 

Encabezamiento. -En la ciudad de 
Valladolid, a dos de Febrero de mil 
0OVecienfos cincuenta y cuatro; en 
|0S autos de mayor cuantía proce
dentes del Juzgado de prinaera ins 
tancia de Ponferrada, seguidos en 
tre partes, de la una como deman
dante por D." María Villaverde Bou-
zan, mayor de edad, viuda y vecina 
de Ponferrada, representada por el 
Procurador D. Pedro Sánchez Merlo 
v defendida por el Letrado D. Ma
nuel Muñiz Alique, y de la otra como 
demandados por D. Santos Martínez 
Martínez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Melilla, y don 
Angel Martínez Martínez, mayor de 
edad, soltero y vecino de Ponferrada, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del Tri 
bunal, y D. Luis Martínez Martínez, 
mayor de edad, sargento de la Poli
cía Armada y vecino de Ovied®, do
ña Teresa Martínez Martínez, mayor 
de edad, y asistida de su esposo don 
Francisco Gómez, vecinos de Tore-
n© del Sil, y D. Lázaro Fernández 
Fernández, mayor de edad, casado, 
indus m i y vecino de Ponferrada, 
como representante legal del menor 
D. Emilio Antonio Martínez Valcár' 
cel, representados por el Procurador 
I>. Luis de la Plaza Recio y defendi
do por eL Letrado D. Gustavo Bode-
lón Nieto, sobre declaracién del ca
rácter de bien ganancial de una 
casa, declaración de inexistencia de 
contrato y de otros extremos; cuyos 
autps penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por los demanda
dos personados contra la sentencia 
Jue con ficha diez y siete de Enero 
|je mil novecientos cincuenta y tres, 
uictó el expresado Juzgado. 

"arte dispositiva.—Fallámos: Que 
uesestimando la demanda de mayor 
gUa!JJia formulada a nombre de do 
Ir? ~}aría Villaverde Bouzan, contra 

demandados D. Santos, D. Luis. 
Angela, D. Angel y D.a Teresa 

nánH 62 Martínez y D. Lázaro Fer-
ndez Fernández como tutor del 

¡^nor Emilio Antonio Martínez Val-
(.„ Cel sobre declaración de que la 
j sa descrita en el hecho segundo de 
te (j613̂ 311̂  formaba parte integran-
ciónri 61 mom^Iíto de su adquisi-

a de la Sociedad de gananciales 

que hubo de existir durante el ma-
Irimonio de la demandante y D. An 
tonío Martínez García; debemos ab
solver y absolvemos a referidos de
mandados de la misma y estimando 
la reconvención formulada por estos 
y contra aquella D.a María Villaver
de Bouzán, debemos condenarla y 
la condenamos a que haga entrega a 
los reconvinentes de la finca urbana 
descrita en el hecho segundo de la 
demanda, asi como del negocio pen
sión establecido en la parte alta y a 
la devolución de las cinco mil dos 
cientas cincuenta pesetas que inde
bidamente percibió por el concepto 
de renta de la planta baja. Igualmen
te coadenamos a D. Lázaro Fernán 
dez a abonar a D.a María Villaverde 
en concepto de representante legal 
del menor D. Emilio Antonio Martí 
nez Valcárcel y con carga a los bie
nes de éste la cantidad de siete mil 
trescientas ochenta pesetas q;ue se le 
adeudan por pensiones vencidas a 
dicho menor y a razón de veinte pe
setas diarias, se imponen las costas 

j de prirhera instancia a la parte de
mandante y no hacemos especial im
posición de costas en esta segunda 

1 instancia. En lo que esté conforme 
I este fallo con el apelado, lo confima-
mos, y en lo que disiente lo revoca 
mos. 

Así por esta nuestra sentencia, 
| cuyo encabezamiento y parte dispo 
¡sitiva se publicarán en el BOLETÍN 

OFICIAL de la Provincia de León, 
i por la íncomparecencia ante esta Su 
perioridad de los demandados y ape-

i lados D. Santos y D. Angel Martínez 
Martínez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Emilio Macho Que* 
vedo.—Vicente R. Redondo.--Aniano 

¡ Alonso-Buenaposáda.—Antonio Gór-
dova;—Agustín B. Puente.—Rubrica 
dos. 

f Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es 
traios del Tribunal. 

| Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valládolid, 
á ocho de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. —Luis Del
gado. 

1049 Núm. 166.—352,00 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LÓ CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Recurso núm. 18 de 1953 

Don Federico de la Cruz Presa, Se 
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrátivo 
de León. 
Certifico: Que en el recurso, a que 

luego se hará mención, por este Tri
bunal se ha dictado la siguiente: 

Sentencia: Sres.: I>. Gonzalo F. Va
lladares, Presidente; D.. Leopoldo 
Duque Estévez, Magistrado; D. Artu
ro Fraile Reñones, Id. suplente; don 

Eleuterio Diez Parrado, Vocal; don 
Cipriano Gutiérrez .de Velasco, Vo
cal,—En la ciudad de León a dieci
nueve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; vistos por este 
Tribunal provincial de lo contencio
so administrativo de León, el recur' 
so núm. 18 de 1953, promovido a ins
tancia de D.n Natividad Canal Ro
dríguez y cincuenta y seis Maestros 
Nacionales más, todos vecinos de 
León, representados por el Procura
dor D Isidoro Muñiz Alique y diri
gido por el Letrado D. Enrique Igle
sias Gómez, contra el acuerdo del 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
León, ratificando el de la Comisión 
Municipal Permánente de 20 de Mar
zo de 19537*que dispuso retener a los 
Maestros recurrentes las cantidades 
que por impuesto de utilidades exi' 
gió la Delegación Provincial de Ha
cienda, fueren ingresadas por el 
anterior concepto, correspondiente 
a la indemnización que aquéllos 
perciben por casa vivienda; hablen' 
do sido partes mencionados recu
rrentes, y en su representación el 
Procurador Sr. Muñiz Alique, el 
Excmo. Ayuntamiento de León re
presentado por el Abogado D. Alvaro 
Tejerina Pérez, y el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando la de
manda interpuesta por el Procura
dor D. Isidoro Muñiz Alique, en 
nombre y representación de D.a Na
tividad Canal Rodríguez, D.a Manue^ 
la Panlagua Santos, D.a Covadonga 
Juárez Cuende, D.a Sixta Rodríguez 
Anires, D.a Carmen Fernández Leal, 
D.? Natividad Cornejo Pérez, doña 
Amparo García López, D.a Dolores 
Baños Ramos, D.a Agapita Escudero 
Rodríguez, D.? María Teresa Pérez-
Diez Valdeón, D.a María Pilar Sán
chez Carraledo, D a Luisa Velasco 
Blanco, D.a Candelas Martínez Gon
zález, D,3 Filomena González Fer
nández, D.a Carmen Salgado Bena-
vides D.a María Aides Rodríguez, don 
D . Macario Pérez Tejerina. D,a En
carnación Vicente Mangas, D. Emi
lio PedregalLaria, D.a María del Ro
sario Cifuentes Martínez, D, Alvaro 
Diez Domínguez, D.a Elvira Fernán
dez Llanera, D, Angel Villanueva 
Martínez, doña Agueda Castro Gon
zález, D. JuanCanal Canal, D.a Del-
fina Rodríguez Canal. 

D. Otilio Chamorro Fernández, 
D.a María Luisa Ordóñez Sierra, 
D. Jesús Cifuentes Castaños, doña 
Elvira Martínez Rodríguez, D. Teo
doro del Ser Marrero, D,a Asunción 
Quijano Fraile, D. José González 
Alvarez, D.a Perfecta Alvarez Rubio, 
D. Elpidio Barriada Alvarez, don, 
PiistianoJ. Lópéz Alvarez. D. Ra
món Pereda Fernández, D. Eusebio 
Ortega Elvira, D. Lucio González 
Fierro, D. Félix Fernández . Rayón, 
D. Casimiro Millán Cid, D. Carmelo 
de Celis Gil, D. Julián Díaz Domín
guez, D. Gabriel Domínguez Gutié-



8 

rrez, D. Ramón Vicente de Paz Pé 
rez, D. Alberto Prieto Canseco, don 
Joaquín Prieto Suárez, ü . José Sán 
chez Gómez, D. David Fernández 
Fernández, D. Pablo Suárez Vecino 
D. Manuel Riesco Delgado, D." Paz 
Valdés Mateos, D. Natividad Ruano 
Ordás, D.a Concepción Ovelleiro 
Marcos, D,a María Huertas del Cam
pillo, D,a Guadalupe Feo Fernández, 
y D.a Esther Herrera Jambrina, to
dos Maestros Nacionales y vecinos 
de esta* capital, debemos revocar y 
revocamos el acuerdo adoptado por 
el Pleno del" Excnlo. Ayuntamiento 
de León; con fecha nueve de Abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
por el que se ratifica el de la Comi
sión Municipal Permanente, de vein
titrés de Marzo anterior y declarar, 
como declaramos, que las indemni
zaciones que ios recurrentes perci
ben en sustitución de la casa habi 
tación que el Ayuntamiento viene 
obligado a proporcionarles, han de 
serles abonadas en la cuantía fijada 
por la Comisión Provincial designa
da para ello, sin dedución alguna 
libre de foda carga Fiscal por recaer 
en él la obligación de pagar los im
puestos que por este concepto pu
dieran exigirse y en su consecuencia, 
condenar como condenamos al Ex
celentísimo Ayuntamiento de León, 
a. que reintegre o devuelva a los 
recurrentes las cantidades todas que 
por el concepto de contribución so 
bre las Utilidades las hubiera reteñí 
do hasta la fecha, sin hacer especial 
imposición de condena en costas, 
antes bien, declarando la gratuidad 
del presente recurso. Una vez firme 
esta resolución, vuelva el expediente 
Administrativo s la oficina de pro
cedencia, con certificado de la mis
ma, para que el fallo sea llevado a 
puro y debido efecto dentra del pía 
zo legal, y publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en la forma 
acostumbrada. 

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando en única 
instancia, lo pronunciamos manda
mos y firmamos. —G. F. Vallada
res.—L. Duque Estévez.— A. Fraile. — 
E. Diez Parrado.—C. Gutiérrez de 
Velasco.—Todos Rubricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr, Gobernador Civil de esta 
provincia, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido y firmo el presente en León, a 
cinco de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, —Federico de la 
Cruz—V.0B.0: El Presidente, Gon
zalo F. Valladares. 706 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía, 

promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D, Fidel Sarmiento Fi-
dalgo, en nombre y representación 
de D. Eugenio Valle Ramos, vecino 
de Barrio de Urdíales, contra D. Blas 
Valle Aparicio, que lo era de Urdía
les dgl Páramo, sobre declaración 
de propiedad de una finca rústica y 
otros extremos, por providencia de 
hoy, he acordado citar a D. Jesús 
Valle Posada, que se encuentra au
sente en la República Argentina, 
como hijo y heredero del referido 
demandado (que falleció el catorce 
del corriente mes), para que dentro 
deí- plaz© de quince días, se persone 
en dichos autos, bajo apercibimien 
to de 10 que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, a fia de 
que sirva de citación al expresado 
D. Jesús Valle Posada, se expide la 
presente en La Bañeza, a diecinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.—F. Alberto Gutié
rrez.—El Secretario, Damián Pas
cual, 
475 Núm. 167.—56,10 ptas. 

E D I C T O 
A requerimiento de D. Angel Ra

mos Diez, Presidente interino de la 
Comunidad de Regantes del río Cas-
trillo, mayor de edad, casado, labra 
dor y vecino de Calamocos, Ayunta
miento de Castropodame, se ha ini
ciado acta de mi testimonio para 
justificar el aprovechamiento de se
tenta litros de agua por segundo dia
riamente, derivados del río Gastrillo, 
a los parajes del Encinal, Molincime-
ro, Vergel, Pontón, Romiego y otros, 
sitos en término, el primero de Ona-
mio. Ayuntamiento de Molinaseca, y 
los demás en Calamocos, ̂ Ayunta
miento de Castropodame, con desti
no al riego de las fincas de la expre
sada Comunidad y al accionamiento 
de un molino maquilero sito al pá-
raje de Molincimero, que únicamen
te tendrá derecho al sobrante de 
aguas una vez cubiertas las. necesi
dades de las fincas de riego y excep
ción de los meses de Junio, Julio y 
Agosto que carece del derecho al 
uso de tales aguas el expresado mo
lino. 

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho a fin de que dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de esta notificación 
puedan comparecer ante el Notario 
indicado para exponer y justificar 
sus derechos, si se considerasen per
judicados. 

Lo que se hace público a los fines 
de la regla cuarta del artículo 70 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Bembibre, diez y seis de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Enrique Criado Crespo. 
1090 Núm. 173.—121,00 ptas. 

Anuncios partícul a res 
Sisal de la Presa Cerrajera h 

Sania Marina i e l Rey 
En cumplimiento de lo que pre 

viene el artículo 42 de nuestras Qr. 
denanzas, y para tratar lo que deter" 
mina el 51 de las mismas, así COQ]0 
de una reclamación presentada por 
dos molineros sobre embalses abu. 
sivos, he dispuesto: Convocar a to! 
dos los partícipes de esta Comun¡! 
dad a Junta General Ordinaria, qUe 
se celebrará el día once del próximo 
mes de Marzo, a las diez de la maña
na, en el salón de actos de nuestra 
Casa Social. 

Si en el expresado día no se re
uniese la mayoría reglamentaria, se 
celebrará en segunda convacatoria 
el día veintiséis del citado mes a la 
misma hora y en el mismo local, 
siendo válidos los acuerdos que sé 
tomen con cualquier número de 
partícipes que concurran. 

Santa Marina del Rey a 19 de Fe
brero de 1954.—El Presidente, Fran
cisco Alvarez. 
1131 Núm. 165.^-71,50 ptas. 

CANAL D^L PORMA 
Don Regino Martíuez Verdurais, Pre

sidente de la Agrupación de Pro
pietarios de los Ayuntamientos de 
Vegas del Condado y Valdefresno, 
para la puesta en Riego de la Ri
bera Alta del Porma y Presidente 
también de la Comunidad de Re
gantes constituida para sustituir a 
aquélla en su oportunidad. 
Hago saber: Que con objeto de re

solver las propuestas encaminadas a 
obtener el' crédito necesario para 
atender a los gastos de terminación 
de las obras del canal por donde dis
curren las aguas concedidas a la 
Agrupación y en su caso para inte
grar ésta en la Comunidad, proce
diendo al nombramiento por elec
ción de nueva Junta Rectora, se con
voca a todos los usuarios del apro
vechamiento a la Junta general que 
tendrá lugar a las once horas del 
próximo día 14 de Marzo, en el lo' 
cal Escuela del pueblo de Moral del 
Condado, donde se acostumbran i 
celebrar estas asambleas. 

Para tomar parte en las delibera* 
cienes y votaciones sucesivas, sera 
preciso suscribir el documento de 
compromiso con el Instituto Nacio
nal de Colonización u otro organis' 
mo con quien se concierte la opera
ción de crédito y los votos se comPtu' 
tarán con arreglo a las declaracio
nes coincidentes con el plana parce
lario. Encareciéndose la puntual 
asistencia, dado el gran interés de 1* 
reunión. 

Vegas del Condado, a 18 de Fe
brero de 1954.-Regino MartíoeZ 
Verduras, 
1168 Núm. 176.—118,25 9 ^ 


